
LA VERDAD MURCIA

El consejero de Presidencia, Anto-
nio Gómez Fayrén presentará
mañana en San Esteban, a las 12.00
horas, la Guía de Cursos de Idiomas
2002, realizada por la Dirección
General de Juventud. Este órgano
ofrece a los jóvenes una selección
de cursos de alto nivel a precios ase-

quibles. Están impartidos en pres-
tigiosas escuelas internacionales
de idiomas de Canadá, Estados Uni-
dos, Reino Unido, Irlanda, Malta,
Alemania, Austria, Francia e Ita-
lia. Los cursos están dirigidos a
jóvenes de edades comprendidas
entre los 16 y los 30 años y que estén
en posesión del carné joven o de
estudiante internacional. Además,
se ofrece la posibilidad de que los
estudiantes participen en cursos
especiales, desde estudiar y vivir
en casa del profesor, inglés comer-
cial o inglés para profesores. El
número de usuarios de este pro-
grama el año pasado ascendió a 88
participantes.

Juventud ofrece
cursos de idiomas
para jóvenes en
nueve países

Pues sí, si le roban el coche
–cada vez más probable y posi-
ble si lo deja aparcado o dur-
miendo en la vía pública-, dis-
póngase a rezar y a encomen-
darse a todos los santos. Sí,
porque si a los ladrones les da
por la juerga, el cachondeo y el
trato sin miramientos, su vehí-
culo puede acabar de inmediato
herido en su anatomía sin que
nadie tenga compasión de su
legítimo propietario.

En el caso que hoy nos ocupa,
nos encontramos a don J. C. G.
que tuvo que denunciar ante el
juzgado los daños ocasionados
en un vehículo de su propiedad
previamente robado. Como la
reclamación efectuada al Con-
sorcio de Compensación de Segu-
ros no tuvo efecto alguno, con-
tra esta entidad dirigió la repre-
sentación procesal de don
Joaquín... la consiguiente recla-
mación. Y con fecha 31 de octu-
bre de 1997, el juzgado murcia-
no al que correspondió el asun-
to dictó su resolución con el
siguiente fallo: «Que desesti-
mando la demanda interpuesta
por la representación procesal
de don J. C. G. contra el Consor-
cio de Compensación de Segu-
ros, no ha lugar a la acción ejer-
citada, imponiendo las costas a
la parte actora».

Contra la anterior sentencia
interpuso recurso de apelación
el actor, basado en error en las
normas aplicables. Pero la Sec-
ción Primera de la Audiencia,
teniendo como ponente al presi-
dente de la misma, el magistra-
do Carlos Moreno Millán, con
fecha 16 de febrero de 1998, rati-
ficaba en todos sus extremos la
sentencia emitida por el Juzga-
do de Instancia, desestimando el

recurso presentado. Y lo expli-
caba, entre otras consideracio-
nes, de esta forma: «... entiende
este Tribunal, tras el examen de
los hechos, que no asiste razón a
la parte apelante en la pretensión
que plantea, dado que la propia
naturaleza, contenido y finali-
dad del seguro obligatorio exclu-
ye expresamente la asunción por
el Consorcio de la pretensión
indemnizatoria objeto de este jui-
cio. En efecto, el Consorcio de
Compensación de Seguros, que
tiene entre otras funciones la de
cubrir la responsabilidad civil
de los conductores de vehículos
de motor derivados de hechos
que hayan producido daños cor-
porales y materiales, en los casos
en que el vehículo o el conduc-
tor causante de aquella son des-
conocidos (casos de robo) o que
siendo conocido aquél no esté
asegurado, actúa en todo momen-
to en el ámbito de la cobertura
del seguro obligatorio, que de
manera específica... excluye los
daños en los bienes, sufridos por

el vehículo asegurado, por las
cosas en él transportadas y ni en
los bienes de los que resulten
titulares el tomador, asegurado,
propietario, etc...».

«En consecuencia, la desesti-
mación y no acogida de este
recurso resulta clara y eviden-
te, reiterando y ratificando los
acertados argumentos conteni-
dos al respecto en la sentencia
apelada... Por otro lado, cabe afir-
mar que toda la normativa ale-
gada por el actor en su recurso...
no resulta de aplicación al caso
presente, ya que la obligación
indemnizatoria que asume el
Consorcio en estos casos es la de
los daños corporales y materia-
les producidos por el vehículo
que, estando asegurado, haya
sido robado. Y en este caso, los
daños que se reclaman son los
propios del vehículo sustraído,
no los causados a un tercero por
la acción de dicho turismo...».

Pues lo dicho. No hay vuelta
de hoja. Si se lo roban, rece. No
hay alternativa.

Si le roban el coche, rece
A. GONZÁLEZ-CONEJERO

HISTORIA DE TRIBUNALES

F Asunto: Juicio Verbal Nº 633/97

F Juzgado: 1ª Instancia nº 1, de

Murcia

F Demandante: Don J. G. C.

F Demandado: Consorcio de C. de

Seguros  

F Apelación: Aud. Prov. Secc. 1ª,

Rollo nº 29/98
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EP MURCIA

El Defensor del Pueblo considera
en su Informe de 2001 que la actua-
ción de la Administración ante la
degradación y contaminación de
las aguas de ríos y lagos es «ine-
ficaz» y en esta materia ha reci-
bido «numerosas quejas» a lo lar-
go de 2001.

Además afirma que en «dema-
siadas ocasiones la Administra-
ción hidraúlica ignora la exis-
tencia de vertidos de aguas resi-
duales y contaminadas, a través
de una red de alcantarillado». Y
también critica «la escasa utili-
zación de la potestad sanciona-
dora que la Administración hidra-
úlica tiene atribuida para com-
batir los numeroso supuestos de
infracción en materia de aguas».

Añade el documento, que se pre-
sentará en el Congreso el día 17 que
la administración parece descono-
cer que el Plan Nacional de Sane-
amiento y Depuración de Aguas
Residuales exige que en el 31 de
diciembre de 2005 «todas las aguas

residuales de este país reúnan las
condiciones necesarias para evitar
el deterioro de los cauces recepto-
res». La institución afirma que esto
«dista mucho de estar cumplién-
dose», y entre los ejemplos que reco-
ge el informe destaca la degrada-
ción del río Segura por los vertidos
de las industrias conserveras.

Asimismo, ha habido muchos
casos denunciados al Defensor del
Pueblo de instalaciones indus-
triales con una licencia de activi-
dades, pero con una «situación cla-
ramente irregular en materia de
aguas al no disponer en muchas
ocasiones siquiera de autorización
de vertido».

Canon ineficaz

El Defensor del Pueblo ha trasla-
dado al Ministerio de Medio
Ambiente su criterio de que en los
vertidos autorizados de manera
provisional que no cumplen la
calidad impuesta se proceda a una
revisión de las autorizaciones con-
cedidas.

El informe del Defensor también
considera que el canon de control
de vertidos que ha sustituido al
anterior «ha demostrado ser un ins-
trumento ineficaz». El informe des-
taca que una de las causas funda-
mentales de la contaminación de
las aguas es el vertido a los cauces
por parte de instalaciones indus-
triales o zonas residenciales .

El Defensor del Pueblo critica
a la Administración por no
atajar los vertidos al Segura

Destaca la degradación
del río por culpa de las
industrias conserveras
y de las redes de
alcantarillado

SINIESTRO

Heridos al caer con su
coche por un barranco

Dos personas resultaron heri-
das, en la noche del sábado, tras
precipitarse el coche en el que
viajaban por un barranco en el
término municipal de Carava-
ca de la Cruz, según informa-
ron fuentes del Servicio de
Emergencias 112. El turismo se
salió de la carretera que une
Caravaca con Moratalla.

ACCIDENTE

Choca con su bicicleta
contra un turismo

Un menor de 13 años de nacio-
nalidad extranjera, D. T. P,
resultó el sábado, a las tres de
la tarde, herido grave al cho-
car su bicicleta con un turis-
mo en Puerto Lumbreras.
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AUTOBUSES L.A.T., S.A.
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administra-
ción de esta Sociedad, se convoca a los
señores accionistas a la celebración de la
Junta General Ordinaria que tendrá lugar en
primera convocatoria, el día 27 de junio de
2002, a las trece horas, en la cuarta planta
de la Ciudad del Transporte, sita en la Carre-
tera de Beniaján, s/n. Murcia, y si procedie-
se, a la misma hora y lugar el día siguiente,
en segunda convocatoria con arreglo al
siguiente ORDEN DEL DÍA:

1.º –Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de
gestión correspondientes al ejercicio
2001, así como de las cuentas con-
solidadas del grupo.

2.º –Aprobación, si procede, de la pro-
puesta de aplicación de resultados
del ejercicio 2001, así como la ges-
tión del Consejo de Administración.

3.º –Reducción de capital por amortiza-
ción de las participaciones números
uno al mil ambos inclusive.

4.º –Nombramiento de Auditores.
5.º –Ruegos y preguntas.
6.º –Lectura y aprobación, en su caso,

del acta de la Junta o nombramiento
de interventores para su posterior
aprobación.

La documentación que va a ser sometida
a aprobación obra a disposición de los seño-
res accionistas en el domicilio social de la
Compañía para su examen, pudiendo pedir
la entrega o envío gratuito de los menciona-
dos documentos.

Murcia, 30 de mayo de 2002.
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

ANUNCIO CONVOCATORIA
JUNTA GENERAL ORDINARIA

ELABORADOS CÁRNICOS DE LORCA, S. L. L.
Se convoca Junta General de Socios de la

sociedad ELABORADOS CÁRNICOS DE LOR-
CA, S.L.L., que tendrá lugar en Lorca, en el
domicilio social sito en Polígono Industrial Sapre-
lorca G-9, el próximo día 26 de junio de 2002,
a las 18 horas, en primera convocatoria, o el
27 de junio a las 18 h en segunda convocatoria
en su caso, conforme al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de Presidente y Secretario de

la Junta.
2. Lectura y aprobación en su caso del acta

anterior.
3. Examen y aprobación, si procede, de la

gestión realizada por los Órganos de Adminis-
tración ejercientes durante el ejercicio 2001.

4. Examen y aprobación, en su caso, de las
cuentas anuales correspondientes al ejercicio
2001.

5. Examen y aprobación, en su caso, de la
propuesta de aplicación del resultado del ejer-
cicio 2001.

6. Ruegos y preguntas.
7. Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta General Ordinaria.
Se recuerda a los señores socios, en relación

al derecho de asistencia, lo dispuesto en el art.
49 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada.

Se hace constar expresamente a los efectos
previstos en el art. 86 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, el derecho del
socio de obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como el informe de gestión.

Lorca a 1 de junio de 2002.
El Secretario del Consejo de Administración.


